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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 

del Mercado de Valores, le comunicamos la siguiente información relevante sobre el 

desarrollo del concurso necesario (numero 11/2005) de esta Sociedad que se 

tramita ante el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Murcia: 

 

1.- Que mediante sentencia de fecha 9 de mayo de 2006, notificada el día 11 de los 

corrientes, se ha desestimado la demanda promovida por AGROMASAN, S.L., 

contra la aprobación del convenio aprobado por la Junta de Acreedores el día 31 de 

enero de 2006 (incidente 47/06).  

 

2.- Que mediante la sentencia de 10 mayo de 2006, notificada el día 11 de los 

corrientes, se ha desestimado la demanda promovida por IBERDROLA 

DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.A.U., contra la aprobación del convenio aprobado 

por la Junta de Acreedores el día 31 de enero de 2006 (incidente 48/06).  

Asimismo, en esta sentencia se declara terminada la fase de convenio, cesando los 

efectos de la declaración del mismo, así como el cese de los administradores 

concursales, salvo en las funciones que el convenio les encomienda. La sentencia 

es susceptible de recurso de apelación en cinco días. 

 

Cartagena, a 11 de mayo de 2006. 

 
 
 
 
El Secretario del Consejo de Administración  
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